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ADVERTENCIA EDITORIAL. ; 

Las diaposiciones de,las Autoridades, ¿escantó ly.i 
ai e sean á instancia de parte no pobre, se'ins'émrAn 1 

oficialmente: asimismo cualquier annne^oétwer-t 
niente al servido nacional, qaetUnuue d*.$a»«air>-
mas: poro los de interés particular paaaraVn ÜQB rea-f 

les por cada linea de inserción.' - R 3 ÍTOJ 
"' • • ' ' ¡Lü 'J ti¿; f, i n t n 

PEIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Sevilla ha negado la 
autorización para procesar ádon Ángel 
María Diaz, A l ^ ^ d e l PJedroso> del cual 
resulta: 3n¿0J¿ 

Que varios veu-":. del pueblo denun
ciaron al Juez de Casaila al A lcalde, por 
babor nombrado Secretario úe Ayunta
miento á don José Pérez Rubio, conde
nado entre otras penas á cinco años de 
inhabilitación temporal especial; infrin
giendo el art. 290 del Código, y al citado 
Secretario como reo de quebrantamiento 
de sentencia, caso novenodel artículo 124: 

Que dieba pena con la de 2500 rs. de 
multa fué impuesta á Pérez Rubio por 
malversación de caudades públicos, como 
Recaudador de contribuciones en el Pe -
droso, siendo confirmada per la Audien
cia del territorio. 

Que eL Juez sobreseyó en la causa, 
atendiendo á que la inhabilitación habia 
sido especial para dicho destino, cuyo 
auto dejó sin efecto la Audiencia, fun
dándose en que el art. 34 del Código, al 
espresar como efecto de la inhabilitación 
la imposibilidad dé obtener destinos en 
la misma carrera, es aplicable á los de 
Cobrador de contribuciones y Secretario 
de Ayuntamiento: 

Que el Ayuntamiento nombró Secre
tario á Pérez Rubio, espresando le mere
cía entera confianza, desestimando la 
pretensión de otro que al mismo tiempo 
pretendió ocupar la vacante: 

Que según declararon los denunciado
res, el Alcalde actual sabia el proceso y 
sentencia de que se trata, por haber sido 
Presidente del Ayuntamiento en la ¿poca 
en que se verificara: 

Que el Juez, considerando delito c o 
mún el de Pérez Rubio, puso el proceso 
an conocimiento del Gobernador, y le pi
dió autorización para formar el del Al
calde. 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
que solicitaba, fundándose en que no 
constaba que el Alcalde supiese la sen
tencia de inhabilitación al nombrar Se
cretario á Pérez Rubio, y en que, aun 
sabiéndola, podia, interpretando el ar
tículo 290 del Código, como lo hizo el 
Juez de primera instancia, creer que la 

inhabilitación no estendia sus efectos a 
otros empleos que á los que llevasen ane
ja la cobranza de caudales; 

Visto el art. 290 del Código penal, que 
establece el castigo que ha de imponerse 
al empleado público que á sabiendas pro
pusiese ó nombrase para cargo público £ 
persona en quien no concurran los requi
sitos legales: 

Visto el art. 34, que dice asi: «La in
habilitación especial, temporal para car
go público produce: primero, la priva
ción del cargo ó empleo sobre que recae 
y de los honores^ anejos á él; segundo, la 
incapacidad de obtener otros en la misma 
carrera durante la condena:» 

Considerando: 
Primero. Que el nombramiento de 

Secretario del Ayuntamiento del Pedroso, 
que recayó en don José Pérez Rubio, no 
fué á propuesta del Alcalde como exije 
para imponer la pena el art. 290 del Có
digo, y que para su designación se tu
vieron en cuenta los servicios prestados 
por el mismo en las Juntas locales de 
Instrucción y Beneficencia. 

Segundo. Que no consta que supiese 
el Alcalde la sentencia dicta en proceso 
anterior eontra Pérez Rubio, y aunque 
esnstase este previo conocimiento, podría 
justificar dicha Autoridad la elección, con 
la diferencia de atribuciones que existe 
entre los cargos de Cobrador de contri
buciones y de Secretario de la Corporación 
municipal; 

El Gobierno provisional, conformán
dose con lo informado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien confirmar la 
negativa del Gobernador de Sevilla. 

Madrid 11 de noviembre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno provisional y ded 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano.. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECKKTOS. 

En vista de lo propuesto por la Ase-
norería de este Ministerio, y en uso de 
las facultades qne me competen como 
individúo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declara ostensiva 

la gracia de indulto, concedida por de
creto de 14 de octubre último, á todos 
los individuos qne hayan sido castigados 
por delttoB conexos, cometidos para- eje
cutar, faoilitar Ó encubrir la defrauda

ción en el impuesto de Consumos. Las 
causas por delitos de esta índole, que 
estén en tramitación, se sobreseerán des
de luego. 

Madrjd 12 dé noviembre de 1868.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano Fígue-

Una de las reformas que con mas ur
gencia reclama nuestro sistema rentísti
co, es la supresión de la Lotería. Solo en 
España, y en algunos Estados alemanes, 
se conserva este monopolio, abolido en 
todos los demás países, como contrario á 
la- cieneia, y perjudicialísmo para el 
desarrollo de la riqueza pública. 

Esta .reforma d e s g r a c i a d a m o n t o n o 
puede llevarse á cabo por el estado del 
Tesoro, sin pía ntear otras que hagan 
innecesario para el Gobierno.el producto 
que de la renta de Loterías obtiene; pro
ducto que ha llegado á componer una 
suma anual de 4.900.000 escudos próxi
mamente, por término medio, en el quin
quenio de 1863 á 1867. 

El Ministro que suscribo, no puedo por 
ese motivo acordar como quisiera la s u 
presión de la Lotería, y ha de limitarse á 
preparar los medios de llevarla á cabo 
tan pronto como las circunstancias lo 
permitan. 

Pero entretanto, y como uno de estos 
medios parece conveniente volver á e le 
var la suma dedicada á los premios hasta 
el 75 por 100 dal importe de los billetes, 
que era el tipo adoptado antes de la ley 
de presupuestos de 1866 á 1867, por la 
cual se redujo: dicho tipo al 70 por 100. 

Por estasconsideraciones, en uso de las 
facultades que me competen, como in 
dividuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se fija en un. 75 por 

.100 del importe total de ios billetes de la 
Lotería, la parte que debe aplioarse á 
constituir los premios para los sorteos 
que se celebren desde el día 1.° de enero 
del año 1869. 

Madrid 12 de noviembre de 1868.—El 
.Ministro de Hacienda, Laureano p i g n o 
róla. 

| J MINISTERIO DE LA GOBERNAGION. 

DECBPIO. 

Después de reunir el Gobierno, como 
era su deber, los datos necesarios para 

conocer con exactitud^el movimiento qué 
ha sufrido el personal facultativo depen
diente de este Ministerio, por consecuen
cia de los acuerdos tomados sobre eété 
particular por las Juntas revolucionarias, 
en cuanto han sido posible, y de exami^ 
nar estos mismos acuerdos, como t a m 
bién los antecedentes y servicios de las 
personas á. quienes afectan, se ha,persua
dido de que, contra su deseo, no puede 
armonizar dichas resoluciones para aco 
modarlas dentro de de una medida g e 
neral, conforme, no ya con la legislación 
vigente en este ramo de la Administra
ción, pero ni aun con las opiniones del 
Gobierno en la materia.. 

L a s J u n t a s , animadas de ese laudable 
celo que tan alta idea, ha hecho formar 
de su patriotismo y de su sensatez, han 
llevado sus acuerdos revolucionarios allí 
donde encontraban un abuso que correr 
gir; pero como, cada localidad tenia n e 
cesidades distintas que las demás, y co
mo del entusiasmo revolucionario, que 
hizo sn esplosion, bien moderada por 
cierto si se tiene en cuenta ol grado de 
presión á que venia sometido, no podía 
exigdrae que ; se a t u v i e r a á formulas l e 
gales para poner en práctica lo que. el 
sentimiento público inspiraba en punto á 
determinadas medidas, loa acuerdos de 
aquellas corporaciones, tan dignos como 
son de respeto y consideración, no siem
pre pudieron dejar de arrollar en s u enér
gica corriente derechos indi viduales, que 
ningún Gobierno constituido, siquiera 
c o m o e l actual se honro con el dictado de 
Provisional y Revolucionario, puede de>-
jar de,respetar* 

10u e s t o caso se encuentran las-plazas 
de Médicos de Beneficencia y Sanidad 
obtenidas por oposición- El Gobierno 
desea conocer todas las faltas en que ha
yan incurrido los-Profesores que en pro
piedad desempeñaban dichos destinos; y 
tan pronto-como logre hacer constar en 
el oportuno espediente los. abusos qne 

• puedan haber motivado los acuerdos de 
:la$JnntaftfCOntrarips á s u conservación 
l eu t a l e s puestos, se apresurará a corro-
• godos, secundando con v e r d a d e r a sat is-
faecion las indicaciones h e c h a s por la 
opinión pública- en sus manifestaciones 
rew>iuQÍoqariaa, 

Pero entretanto .el Gobierno, que desea 
\i también respetar los derechos adquiridos 

acos tado estadios y sacrificios y apli-
oacion, porque solo así logrará ver rea
lizado so constante.anhelo de q u e los des
tinos profesionales sean, el premio del 
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talento y del trabajo, no puede menos de 
volver á sos puestos á los que de ellos 
han sido separados sin las formalidades 
que les dan derecho á kexigir aquellas con 
que los obtuvieron, ínterin no se acredite 
que so han hecho indignos de continuar 
desempeñándolos, para lo coal el Gobier
no facilita desde luego el camino. 

Fundado en estas consideraciones, y 
en uso do las facultades que me compe
ten como miembro del Gobierno Provi
sional y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Volverán desde luego á 

desempeñar sus cargos los Profesores de 
Medicina y Cirugía que sirven en los ra -
mos de Beneficencia y Sanidad terrestre 
y marítima, y que habiendo obtenido sus 
plazas por oposición hayan sido separa
dos perlas Juntas Revolucionarias y Di
putaciones provinciales sin previa for-
raacion de espediente. 

Art. 2.° Los Gobernadores, en vista 
de las actas de las Juntas ó Diputaciones, 
en que están consignados los acuerdos 
de separación, procederán inmediata
mente á instruir espedientes informati
vos do los hechos que hayan servido de 
fundamento para dichas destituciones, y 
conclusos los remitirán á este Ministerio. 

Madrid 1S de noviembre de 1868.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

ORDEN. 

Desde que el Gobierno Provisional que -
d<5 constituido y las Autoridades milita
res nombradas entraron en el ejercicio 
de sus funciones, son repetidas las recla-
m a c í o n e a qno. .-.asi todas han dirigido á 
este Ministerio, pidiendo se aumente la 
guarnición de sus respectivos distritos, á 
fin de poder atender desembarazamente 
á todas las necesidades del servicio. No 
desconozco que el estado actual del país, 
que acaba de llevar á cabo con tanta 
gloria una revolución tan radical, exige 
que, en determinadas circunstancias, se 
envien fuerzas á puntos donde no ha ha
bido costumbre de tenerlas; pero si por 
esta s o l a causa se hubiera de disponer el 
aumento de las guarniciones, seria nece
sario elevar el ejército permanente á una 
cifra muy superior á la que hoy tiene y 
debe imponerse al país. La guarnición 
de ese distrito es hoy próximamente la 
misma que tenia antes de verificarse el 
alzamiento, y V. E . sabe bien que las 
Autoridades de entonces solo dominaban 
por la fuerza, mientras que hoy el Go-

"bierno administra por medio de la razón, 
contando como cuenta con el apoyo déla 
moyoría sensata y liberal de la Nación. 
Creo por lo tanto, que con las tropas 
que hay en ese territorio, y el empleo 
oportuno que en momentos dados puede 
hacerse del numeroso personal de Cara
bineros y Guardia civil, podrá V. E. con
tinuar manteniendo como hasta aquí la 
tranquilidad que se disfruta en ese dis
trito. Mas, si lo que no es de esperar, se 
intentase alterarla con manifestaciones 
hostiles al Gobierno constituido, llegado 
este caso, no dude V. E. que será inme
diatamente auxiliado con todas las fuer
zas que puedan ser necesarias para res
tablecer el orden donde quiera que se 
altere. En la previsión de que estos au
xilios puedan facilitarse con la mayor 
rapidez posible, se halla reunido nn n ú 
cleo considerable de fuerzas en el distrito 
de Castilla la Nueva, cuya situación cen
tral y el gran número de caminos de hier

ro y líneas telegráficas, qoe le ponen en 
comunicación con las demás provincias 
do España, facilita el que pueda acudirse 
instantáneamente á donde sea necesario. 
Penetrado V. E. de las precedentes indi
caciones^ y seguro do que será apoyado 
oportunamente en él momento que pueda 
necesitarlo, el Gobierno se promete de su 
elevado criterio, y del tacto y energía 
que tiene acreditado, que' sabrá entre 
tanto sostener la tranquilidad de esc dis
trito como lo ha hecho hasta ahora, d e 
biendo agregar á V. E. que por circular 
de esta fecha, que recibirá separadamen
te, so dispone lo conveniente para el in-' 
mediato reemplazo de las bajas que por 
diferentes motivos han tenido los cuerpos. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 12 de noviembre de 1868.— Prim. 
Señor Capitán general de 

MINISTERIO DE MARINA. 

Circular. 
Excmo. Sr.: Una de las mas apre

miantes necesidades de nuestro país des
pués de los gravísimos sucesos que han 
cambiado radicalmente su modo de ser, 
es el sostenimiento á todo trance del or
den y la disciplina militar, bases seguras 
para cimentar la verdadera libertad. El 
Gobierno provisional de la Nación mira 
con tal preferencia este asunto, que con
sagra todas sus fuerzas á calmar la natu
ral agitación, á llevar á los ánimos la 
tranquilidad, hija del orden y de la con
fianza en el cumplimiento de sus solem
nes promesas. El Gobierno cuenta fun
dadamente para tan grave tarea con el 
eficaz apoyo de la Marina. 

La Marina que fraternizó con el ejér
cito y el pueblo al grito do «Libertad y 
honra», la Marina á quien guió el ins
tinto de la regeneración de España, está 
hoy mas obligada que nunca á ser el sos
ten del Gobierno elegido por la patria. A 
la Marina, agena siempre á nuestras 
contiendas políticas, está reservada, como 
á todos I03 Cuerpos militares, la elevada 
misión de demostrar que es fácil herma
nar el orden y la disciplina con la liber
tad mas amplia de que puedan gozar los 
pueblos que estimen su nombro y sus 
tradiciones. 

Enemigos de nuestros adelantos, de la 
honra y limpia fama de España, son los 
que pretenden imbuir á las masas la fu
nesta convicción do que la libertad con 
siste en dar rienda suelta á nuestro deseos, 
en destruir cuanto á ellos se oponga, en 
desquiciar la gradación que debe existir 
en todas las obras de los hombres, ajus 
tándose á la suprema ley del Criador. 

El Gobierno provisional no duda que 
la Marina ?sí lo comprenderá, y en tal 
persuasión descansa, convencido de que 
los Comandantes y Oficiales con destino en 
ese departamento, serán siempre nn ejem
plo de subordinación, cordura y pruden
te tolerancia. 

Yo espero que V. E. recomendará á 
sus subordinados la unión de miras que 
debe ser el lema de una corporación de 
hermanos: que ha de recordarles el res
peto con que deben cercar la autoridad 
de sus Gefes: que también es fácil liga 
ja obediencia y el cariño: que no se opone 
la disciplina á la consideración que me^ 
recen nuestros hombres de mar: que es 
preciso redoblar el celo que distingue á 
los Oficiales de la Armada para la ins
trucción militar y marinera de las tri
pulaciones, sin la cual serian impotentes 
los sacrificios del país para dotar á nues
tros buques de medios con que mantener 

su honra. La cooperación de todos es in
dispensable, unos rigiendo con mesura, 
otros obedeciendo sin pena; convencidos 
todos de que cumplen su deber, principal 

visa del hombre honrado. El deber nos 
exige á,todos una imperiosa abnegación; 

de cumplirlo, oomo espero toda3 las 
clases de la Armada, serán hijos predi
lectos de la patria. 

Hay en la conciencia nn fondo de jus
ticia que vive á despecho de nuestras 
pasiones; y si á él debemos apelar s iem
pre para regir nuestra conducta, es hoy 
mas obligatorio etf circunstancias criti
cas que han de decidir si España puode 
conservar la libert?dque ha proclamado. 
Ese principio innegable de justicia debe 
servir de norma para la conducta de la 
Marina. Si fuera posible que los Cuerpos 
de la Armada propendiesen á la confusión 
cediendo á inspiraciones privadas, re
nunciarían para siempre á sus gloriosas 
tradiciones: si esperan confiados los actos 
del Gobierno provisional y el solemne 
acuerdo de las Cortes Constituyentes, y 
son como siempre firmes sostenedores 
del orden, contribuirán como buenos e s 
pañoles á que el país entre en condicio
nes normales, goce pacífica y honrada
mente de la libertad que ha conquistado, 
y continúe la Marina su noble misión de 
proteger el comercio, fomentar la indus
tria y ser el reflejo de nuestro poder y 
adelantos en lejanos mares. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de noviembre de 1868.—Juan 
Bautista Topete.—Sr. C apitan genor al del 
departamento de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETOS. 

La inamovilidad de los Profesores de 
Instrucción pública es una garantía ne 
cesaria de la libertad á que tienen dere
cho. Sin ella habria una ciencia oficial 
que, en vez de ser absoluta, general y 
progresiva, cambiaría conlascircunstan-
cias y seria tan variable como ellas. Es 
imposible que el Profesor ejerza con dig
nidad y elevación el Ministerio, y se 
inspire en el estudio do sí mismo y do la 
naturaleza, si puede ser separado arbi-
riamente por el Gobierno. 

Conviértese entonces en repetidor de 
sus doctrinas, y se vé precisado á resolver 
las cuestiones científicas sin criterio ni 
pensamiento propios. 

La inamovilidad, sin embargo, seria 
un privilegio injustificable si no tuviera 
por baso la legalidad del nombramiento 
de los Profesores. El que prevaliéndose 
del favor y de las circunstancias ocupa 
en la enseñanza pública un puesto que 
no le corresponde, no tiene derecho á 
Conservarlo. La justicia no consiente 
lastimar ni usurpar los derechos ajenos, 
y los lastima y usurpa el que sin las 
condiciones debidas posee cargos que solo 
pueden ejercer legalmente los que las 
tienen. 

Pero no solo la justicia exije la legali 
dad de los nombramientos: la exige tam
bién la necesidad de que el Maestro 
ejerza una influencia provechosa sobro 
sus discípulos. Para que la palabra en la 
Cátedra sea sencilla, fecunda, que ger 
mine y so desarrolle en la inteligencia 
del alumno, es preciso que el Catedráiico 
scaoidocon respeto, que inspire confian 
za por las pruebas que haya dado de su 
ciencia, y que no tenga que avergonzar-
so nunca por el origen de sus títulos 
Solo así puede ejercer la enseñanza con 

provecho de la juventud y conservar l a 

autoridad que necesita en circunstancias 
difíciles. 

El nombrado arbitrariamente conócela 
violencia de su posición y la refleja en 
sos palabras. Rebajado á sus propios ojos 
so reputa inferior así'mismo y pierde la 
espontaniedad que inspira la confianza 
en la estimación pública. El temor á una 
justa censura hace tímida é insegura la 
espresion de lo que el Maestro siente y 
piensa, y le impide elevarse al nivel de 
su talento. 

*Los nombramientos ilegales, ademas, 
debilitan el influjo délos Profesores nom
brados legalmente. El país, que descono
ce los títulos de cada uno, desconfía del 
origen de todos, y la enseñanza pública 
pierde una gran parte de su importancia 
y respetabilidad. 

Desgraciadamente no es en España 
donde con menos frecuencia se han viola
do las leyes reguladoras de la provisión 
de las Cátedras. Este desorden y los 
efectos que prodoce la enseñanza, no de
ben continuar por mas tiempo, kegoir 
tolerándolos seria una complicidad cul
pable con los Gobiernos de fonesea me
moria que han oprimido á este país/ Los 
nombramientos ilegales deben quedarain 
efecto, dando ala inamovilidad del Profe
sorado la única basa que puede justifi
carla. 

El Gobierno está resuelto á sacar á la 
enseñanza oficial de esta situación la
mentable en que la arbitrariedad la ha 
colocado; pero tambüWHo está á respetar 
los derechos legítimamente adquiridos. 
Qoiere ser tan c n é r ^ l r o m o justo y tan 
justo como enérgico. Se revisarán los es
pedientes de los Catedráticos; mas la 
revisión se hará sin pasión ni parcialidad 
por personas entendidas, que examinan
do todos los datos que existen en el Mi
nisterio de Fomento, y después de oir á 
los interesados, informarán lo que crean, 
mas arreglado á justicia. En la imposi
bilidad de oir al Consejo de Instrucción 
pública, como previene la ley de 9 de 
setiembre de 1857, el Ministro que sus
cribe ha creido conveniente que le ilustre 
una Comisión compuesta de hombres que 
se han distinguido por su amor ala cien
cia. Atendidos su celo, energía, rectitud 
é imparcialidad, el Gobierno espera que 
sus trabajos contribuirán eficazmente al 
bien de la enseñanza y áque seguardeel 
respeto debido al derecho. 

Fundado en estas consideraciones, en 
uso de las facultades que* me competen; 
como miembro del Gobierno Provisional 
y Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los profesores de ins

trucción pública que no hayan sido nom
brados legalmente no tienen derecho i 
ja inamovilidad establecida en la ley de 
9 de setiembre de 1857. 

Art. 2.° No so entenderán nombra*-
dos legalmente los que no lo hayan sido 
conforme á las leyes vigentes en la fecha 
de su nombramiento. 

Art. 3.° Se revisarán todos los espe
dientes de nombramientos y traslaciones 
de catedráticos en virtud de concorso, J 
se anularán las ilegalidades cometidas 
cada uno. 

Art. 4.° Se revisarán igualmente loí 
espedientes de los catedráticos que ha* 
yau sido nombrados ó trasladados sin 
oposición ni concurso, y se anularán 1<* 
nombramientos y traslaciones que no?6 

hayan verificado con arreglo á las ley®8 

vigentes en el tiempo en que se hicieron* 
Art. 5.° Se anularán también los nonH 

bramientos que desde 17 de julio de 18o 
hasta la fecha no se hubiesen hecho & 
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vjrtuJ de oposición é concurso legal on el 
torn° correspondiente. 

¿.rt. 6«° Quedarán sin efecto todos los 
o t íjbramientos de catedráticos numera 

yios c u f a v o r ^ e supernumerarios, si no se 
observado el drden de los turno3 pres

crito en los artículos 226 y 227 de la ley 
de 1857, determinados en la orden do 4 
¿e diciembre de 1865. 

Art. 7.° Para el examen de. los espe -
dientes de que se trata en los artículos 
anteriores, se nombrará una comisión 
que, oyendo á los interesados, proponga 
¿ Gobierno lo que crea mas conforme á 
justicia. 

Madrid 5 de noviembre de 186&.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Roiz Zor
rilla. 

En uso de las facultades que me com
peten, como Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la Comisión 
encargada por decreto de esta fecha de 
revisar los espedientes de los nombra
mientos y traslaciones do Catedráticos á 
don Luis María Pastor, Presidente: don 
Sebastian González Nandin, don Pedro 
Nolasco Anriole8, don l*edro Sabau, don 
Juan Manuel Montalvan, don Manuel 
Becerra, don Cristóbal Martin Herrera, 
don Francisco Giner de los Ríos, don Ni
colás Salmerón, don Manuel María Galdo, 
don Segismundo Moret y Prendergast, 
don Ambrosio Moya y don Santiago Gon
zález Encinas. 

Madrid 5 de noviembre de 1868.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Roiz Zor
rilla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

A los Sres. Alcaldes populares 
de los distritos de esta capital, 
digo con fecha 12 del actual, lo 
que sigue: 

«Los principios que la Revolución pro 
clamo" desde sos albores y que el Gobier
no provisional respeta escrupulosamente, 
han llevado la libertad á todas las esfe-
ras,ipermitiendoque la iniciativa indivi-
vidual se abra paso por todas partes y 
recorra sin obstáculos todos los caminos 

Este cambio profundo y anhelado pro-
produce en el país el fecundo movimiento 
que todos contemplamos y facilita en 
gran manera el desarrollo de su activi
dad y de su riqueza; pero sirve á la vez 
de pretesto para que el vicio so estieuda 
y para que puedan multiplicarse los aten 
tados contra la moral, que turban la paz 
del hogar doméstico, destruyen para 
siempre la unión de las familias y prc 
paran la decadencia de los pueblos. 

A la sombra de la seguridad individual 
cunde la prostitución, segon mis noticias, 
y se ostentan con cínicos alardes en las 
calles de esta capital. Esplotando el res 
peto que el domicilio merece y obtiene 
ahora, se multiplican quizá las casas de 
juego donde los padres van á dejar el pan 
de los hijos, y donde los hijos, menores de 
edad en muchos casos, defraudan lasti 
mosamente las esperanzas de sus fami 
lias y corresponden al afán de los padres 
abrazando con ceguedad increíble ó con 
depravación prematura el mas trascen 
dental de los vicios. Como delegado v 

representante del Gobierno provisional 
en esta provincia, estoy dispuesto á con 
s e r v a r en su integridad los profundos 
principios á que aquel obedece. Ni la li 

bertad individual ni el sagrado del domi-
<jit drecibirán de mi autoridad el menor 
itaquo, pero enftrb el respeto que aque
llos altos principios extjen y el abandono 
en qué purnimios y exagerados escrupu -
los pudiera yo dejarla moral pública, hay, 
señores Alcaldes, una distancia conside
rable que de ningún modo he de recorrer. 

Me propongo- pues adoptar una serie 
dte medidas encaminadas á disminuir en 
lo posible la prostitución, cáncer de nues
tra civilización, como de todas.las ante
riores, y a c o r t a r desde luego que esa 
lepra social so ostente ruidosamente por 
las calles y profane con su contacto á 
las familias honradas que transitan por la 
via publica. 

Pienso también atacar inmediatamen
te las alarmantes proporciones que ea 
juego vá tomando en esta provincia, sir
viéndome para ello de los Agentes de 
orden público, cuya utilidad he podido 
apreciar á este propósito por los resulta
dos que acaban do obtener en las afueras 
de esta capital. Al emprender esta obra 
que la opinión reclama con ansia, nada 
puede serme tan provocboso como el au • 
xilio de los Alcaldes de barrio. 

El carácter paternal de ambas autori
dades, y su completa identificación con 
los ciudadanos, de quienes proceden, per
miten que la intervención de las mismas 
pueda llegar hasta el seno de las familias, 
ya con la forma de una intervención ofi
ciosa, ya con ol carácter del amistoso 
consejo. Sin perjuicio, pues, de comenzar 
por mi parte la vigilancia inmediata
mente, castigando con inexorable rigor 
la falta y el delito común en donde quiera 
que los encuentre, deseo, Sres. Alcaldes, 
que Vds. y sus delegados atajen por su 
parte con medidas de otra índole, y en la 
esfera de intimidad propia de las Autori
dades populares, los vicios á que antes 
me he referido, y los demás ataques que 
á la moral pública puedan inferirse en los 
respectivos distritos, ya con la venta de 
pinturas ó estampas obscenas, ya con es 
cándalos, blasfemias y escenas que de 
cualquier modo puedan ofender á la hon
radez y pureza de los ciudadanos. No 
menos útiles me serán los avisos y pru
dentes indicaciones que sobre tales faltas 
quieran dirigirme los Sres Alcaldes, 
cuando su acción no baste á reprimirlas. 
El juego y la prostitución deben, como 
he dioho, merecerles atención preferente, 
puts todos nos hallamos igualmente in
teresados en la depresión de estos vicios, 
verdaderos lunares de la sociedad, cuya 
supresión alcanzaremos sin duda, si ca 
minamos con perfecto acuerdo, si sabemos 
inspirarnos en el altó criterio de la Re
volución española y comprender digna
mente la Libertad. Sírvanse Vds. darme 
aviso do haber recibido esta circular y de 
las medidas que en vista de ella vayan 
tomando.» 

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín oficial, para que llegando 
á conocimiento de todos los señores 
Alcaldes populares de la provincia, 
y especialmente á los de los pue
blos cabezas de partido, adopten 
las medidas convenientes para r e 
primir los vicios á que la presente 
circular Hace referencia. 

Madrid ,17 noviembre de 1868. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez . 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA.3 PUBLICAS 

En virtud de lo dispuesto en orden su
perior de 7 de setiembre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de diciembre, alas doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta do las obras que restan por 
ejecutar en la sección de carretera de 
tercer drden de Torrejou á Loeches, cuyo 
presupuesto es do 4-1.384 escudos949 mi
lésimas. 

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de marzo de 1852, en esta edrte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2200 escudos en dinero 6 ac 
ciones de caminos, 6 bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos 6 mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los .términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que no bajen 
de 50 escudos. 

Madrid 11 denoviembre de 1868.—El 
Director general do Obras públicas, José 
Echegaray. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fechall de noviem
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que restan 
por ejecutar on la secCion de carretera 
de tercer drden de Torrejou á Loeches 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sojecion á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuasta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jmzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

todos los que se crean con derecho á los 
bienes del patronato que fundé doña Ma
ría de Herrera y Manzanedo, y confirmó 

Cristóbal de Burgos y Manzanedo, en 
don 

J sus respectivas diVposiciones testamen
tarias otorgadas en 4 de agosto do 1690 
y 28 de mayo de 1730, para que en el tér
mino de miev<> dias comparezcan en for
ma ante este Juzgado á contestar la d e -

' manda civil ordinaria, propuesta por don 
Antonio Terrera, como marido de doña 

( Inés de Salcedo y Rivas, vecina de esta 
capital, y don Clemente Sánchez Arjona 
y Miranda, que lo es de Ciudad-Rodrigo, . 
sobre que se declare comprendido dicho 
patronato en las disposiciones del art. l.° • 
de la ley de 11 de octubre de 1820, res
tablecida en 30 de agosto de 1830, y por 
lo tanto suprimido; y que en su conse
cuencia, y de lo establecido eo el artículo 
5.° de dicha ley, los bienes frutos y ren
tas del mismo desde 30 de agosto de 1830" 
pertenecen en libre propiedad y por igua
les partes á los que se hallaban en pose
sión y ejercicio del patronato en las fe
chas últimamente citadas ó á sus causa-
habientes; pues de no comparecer les pa 
rará el perjuicio que haya logar. 

Dado en Madrid á 16 de uoviembre de 
1868.— Gregorio Muñoz.—Por su man
dado, Federico Camacho y Giménez. 

471. 

Juzgado de paz del distrito de la Uni
versidad. 

En virtud de providencia dictada por el 
señor don Eduardo Romero Paz, Juez de 
paz primer suplente del distrito de la 
Universidad de esta capital, se sacan á 
pública subasta dos sillerías, una de t a 
picería de damasco de lana azul de diez 
sillas y sofá, otra de nogal de ocho sillas 
y sofá, una consola y otros efectos, tasa
dos en 96 escudos 200 milésimas; y para 
su remate se ha señalado el dia 27 del 
corriente, á las tres de su tarde, eu d i 
cho Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territoral, Plazuela de Santa 
Cruz; advirtiendo que no so admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de noviembre de 1868.—De 
orden de S. S.—El secretario, Indalecio 
Martinez Alcubilla.—470. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. } 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Pablo Cases, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Antonio Marqueti y Tapióles, 
natural de la misma, hijo de Francisco y 
de Antonia, de 21 años de edad, soltero, 
alhamí; y Vicente Serrano Ferruelo, de 
la misma vecindad, hijo de Cándido y 
Vicenta, soltero, de 19 años, cordelero; 
para que en el término de treinta dias 
contados desde la fecha, comparezcan en 
dicho Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan do la causa contra los 
mismos sobre juegos prohibidos, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

ANUNCIOS. 

LEY PROVINCIAL 
m a n d a d a observar por el Gobierno P r o 

v i s iona l en decreto ü. 21 de octubre 
de 1 8 6 8 . 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta.al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J . A n 
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27 . 
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OBRAS que se hallan 4e venta en la Imprenta v librería de J. ANTONIO GARClA, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 27. 

ALMANAQUE democrático del año 1862 
escrito por Castelar, Robert, Mora y> 
Muller, 4 rs. 

ARANCELES judiciales de, los Juzgados 
de paz, 2 rs. 

ARITMÉTICA general y decimal, por 
AJvcrá A. rs 

ARITMÉTICA teórico-práctica, por Egui-
laz, 9 cuartos. 

ÍDEM por Hernando, 6 cuartos. 
ÍDEM por Ramos, 3 cuartos. 
ATLAS de Historia natural, 72 rs. 
BASES y reglas para hacer los repar

tos, etc., 4 rs. 

Bibl ioteca e s c o g i d a . — T e s o r o de autores 
e spaño les . 

FRAY Luis de León, tomo 1.°, 12 rs. 
MARCOS Obregon,tomo 2 . ? , 12 rs. 
GONGORA, tomo 3.°, 12 rs. 

Bibl ioteca de los J u z g a d o s de paz . 

Tomo 1.° (primera parte|, 40 rs. 
ídem 2.° (segunda parte), 40 rs. 
BUSCAPIÉ del prontuario de adminis

tración, 14 rs. 
CARTA á los presbíteros españoles, por 

don A n t o n i o Aguayo, 4rs . 
CARTILLA geométrica, con las figuras 

intercaladas en el testo, por León y 
Fernandez, 3 rs. 

CARTILLA agraria, por Olivan, 2 rs. 
CARTILLA métrico-decimal, 12 rs. 
CATECISMO de la Doctrina cristiana, 

p o r Ripalda, 6 cuartos. 
CATECISMO histórico, por Fleuri, 3 rs. 
CATÓN metódico de los niños, por Sei -¿"a? 2 rs. f 

•BDEN y la liga, 8 rs. 
CÓDIGO de Comercio, anotado y con

cordado por Ordoñez, 10 rs. 
CÓDIGO penal, tamaño en 8:°, con for

mularios, por Rada, 10 rs. 
DEM id , id. 16.°, sin id., por id., 6 rs. 
COMPENDIO mayor de gramática cas

tellana, por Herranz y Quiros, 3 rea
les 50 cents. 

ÍDEM id., por la Academia, 4 TS. 50 cén
timos. 

COMPENDIO de Historia flagrada, por 
Calonge y Pérez, 3 rs. 

ÍDEM de id., por el padre Loriquet, 4 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
d é l a s Comunidades de Castilla, por 
Abdon de Paz, 2 rs. 

CONSULTOR" métrico-monetario, por 
Al verá, 4 rs. 

CUADERNO 1.° de religión y moral, por 
Florez. 2 rs. 50 cents. 

ÍDEM 2.° do geografía, por idem, 2 rea
les 50 cents. 

ÍDEM 3.° de Historiad9España, por id., 
2 rs . 

CUADERNOS do loctura, por- Avendaño 
y Carderera, que ¡comprendan la enser, 

. ñanza elemental y superior, divididos 
en cinco volúmenes: primero y segun
do á 2 rs. cada uno, idem tercero y 
cuarto á 3 rs. id,, idem quinto á>4 rs. 

CUADRO sinóptico para uso djeL papel 
sellado, S rs. 

CUENTOS para la infancia pon 28 lámi
nas, 4 rs. 

CURSO completo de lengua. española, 12 
reales. 

DEBERES y atribucionjes de los Jueces 
de paz, por don M. H. y don J. A . C. 
8 rs . 

DÍAS en el campo ó pintura de uaatbue-
na familia, tres tomos, 18 rs. 

DICCIONARIO militar, por el J capitán 
retirado don J. D. W . M., 3G TS. 

DICHOS y sentencias célebres* 4r*s. 
DIOS, socialismo y libertad, por don tya-

riatio Fresneda, 4-re. 
DIOS y el Hombre, p o r don Eugenio-Garr 

cía Ruiz: un tomo cu 4.- niayjQ*, 3$ ¡raí 
DON PERRONDÓ, historia que siendo 

falsa tiene mucho' de erdadera, como 
verá el que la. leyere* por doni Eügeoib 
García Ruiz: tres tomos en 8.°, á 7 rea
les, 21. 

, DOS-años y un dia, el gran plan, por un 
compañero de infortunio del señor Mu
ñoz Torrero, 4 rs. 

DOS. mil qien. tablas sencillísimas para 
hacer lps repartos^ 32 .rs. 

•EJEMPLOS morales,.por Rubio, en h o 
landesa, 4 rs. 

EL >AMIGO de l o s niños, por Gómez, 4 
rcíilcs 
EL BUEN Sancho.de España, 4 rs. 
EL CANTOR del pueblo, por don Luis 

Bíanc, 14 rs. 
EL DIRECTOR de la niñez. Lecciones 

escogidas sobre la Historia.sagrada, la 
ley natural y la religión. Obra útilísi
ma para la lectura en las escuelas y 
colegios de primera enseñanza. Un to-
mito en 8.° regular, 3 rs. en rustica y 
4 en holandesa. 

EL FARO de los escritorios, 20 rs. 
EL FARO Nacional, Revista de Juris

prudencia y Legislación, por don Fran
cisco Pareja de Alarcon y otros acre
ditados jurisconsultos; 20 tomos en 
folio desde el año 1855 al 65: á 40 rea
les tomo, 800 rs. 

EL LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y jesponsabilidad de los mis 
mos: dos tomos en 4.°, por don Fermín 
Abolla, 80 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, d sean 
reflexiones sobre la pena do muerte, 4 

ELEMENTOS de Historia y Cronología 
de España parauso de los niños. Está 
señalada de texto por el Real Consejo 
de Instrucción pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en 8.° regular, 3 
reales en rústica y 4 en holandesa. 

EPITOME de la Historia de España des
do su origen basta nuestros dias. Se
gunda edición, año 1864, aumentada 
con unas lecciones de Geografía polí
tica de España. Está señalada de t ex 
to para la primera enseñanza. Un to
mo en 8.°, 4 rs. en rústica y 5 en h o 
landesa. 

EPITOME de la gramática para prime
ra enseñanza, por la Academia, 2 rs 
50 cents. 

ESCUELA de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa, 8 rs. 

ESPAÑA y Portugal, por don Abdon de 
Paz, 2 rs. 

ESTUDIOS jurídico-militares, 4 rs. 
EVANGELIOS de los niños, por T e j a 

dillos, 3 rs. 
EXTRACTO de la causa de sor Patroci

nio, 2 rs. 
FÁBULAS, por Samaniego, sin lámi

nas, 3 rs. 
IDEM, por id., con láminas, 4 rs. 
IDEM, por Iriarfce, 3 rs. 
GUIA de quintas, 18 r$, 
GUIA legislativa: índice general de las 

leyes, etc., dos tomos, 70 rs. 
GUIA Manual de consumos, por Frei-

xé , 8rs. 
GUIA práctica de labradores, hortela

nos, etc., tercera edición, 24 rs. 
HIGIENE doméstica, por Monlau, 4 rs. 
HISTORIA del levantamiento y revolu

ción de España, por Toreno, cuatro to
mos, 70 rs. 

LA DEMOCRACIA tal cual es, por don 
José María Orense, 2 rs. 

LA GOTA de agua, preciosa novela in 
glesa, por Emilio Souvcstre, 4 rs: 

LA HUÉRFANA del Manzanares, 22 rs. 
LAXIBERTAJ) de pensar y el Catolicis

mo, por don José Lorenzo Figucroa, 30 
reajes. 

LA MEDICINA curativa, 14 rsv 
LA SEÑORITA de Armestad, novela his

tórica por don Juari de Dios de Mora*, 
tomos 1.° y 2.°, 4 rs. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instructivas sobre la His
toria y la Geografía', obra póstmna<d* 
don Tomás de Triarte. Vaseguida. do, un 
instructivo opúsculo intitulado La Na
turaleza al alcance de los niños: bosque
jo de algunos fenómenos físicos y cuer
pos naturales, escrito por donSandfilio 
de Pereda y Martínez. Todos Los trata
dos qjoo contiene- esta, obra-están ador
nados con viñetas. Un tomo en 8.°, 10 
reales en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda se vena
do por separado. Forma un elegante 
tomito con grabados en el texto, 4 rea
les en rústica -y 5 en holandesa. 

LEY de Ayuntamientos, por don Fermín 
Abel la ,10r8 . 

LEY de Enjuiciamiento civil, en 8.', con 
formularios, por Rada, 10 rs. 

IDEM id., en 16.«, sin id., 6 rs. 
LEY de Enjuioiamiento mercantil, en 

4:°, edición oficial, 12 rs. 
LEY hipotecaria, en'4.°, 12 rs. 
LEYES, decretos y reglamentos para el 

gobierno y administración de las pro
vincias, 8 rs. 

LIBRO de administración local y pro
vincial, 10 rs. 

LIBRO de los niños, por Martínez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 céntimos. 

LOS HOMBRES de la época ó la Rueda 
de la fortuna, cuatro tomos, 32 rs. 

LOS NEOS, folleto, por don Eugenio 
Gríircísi liliiz 4trs» 

LOS SUCESOS de ia Granja en 1836, por 
don Alejandro Gómez, 3 rs: 

MANUAL de Historia universal, ó resú>-
men histórico de los principales Esta
dos do Europa, Asia, África y Améri
ca, precedido de un estenso epítome de 
la Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para la segunda enseñanza en 
los Institutos y Seminarios conciliar 
res. Un tomo en 8.° mayor, 16 rs. en 
rústica y 19 en holandesa. 

MANUAL de agricultura, por Olivan, en 
holandesa, 6 rs. 

MAN Ü AL de contribuciones, por don Fer
mín Abolla, 14 rs. 

MANUAL del cosechero de vinos, por 
J. Mi Nieva, .8 rs. 

MANUAL de elecciones municipales, 4 
reales. 

MANUAL de la salud, 8rs . 
MANUAL de medicina homeopática do

méstica, 10 rs. 
MANUAL de práctica criminal, 14 rs. 
MANUAL de práctica forense, por Ta

pia, 12 rs. 
MANUAL de quintas: contiene la ley v i 

gente, reglamento de exenciones, ley 
sobre fondo de redenciones, decretos, 
Reales órdenes,etc., que han salido so
bre esta materia, todo anotado y s e 
guido de formularios para cuanto pue
da ocurrir, por un Abogado de esta 
corte, cuarta edición, 8 rs. 

MAÑÚAI, de sanidad marítima y terres
tre, 12 rs. 

MANUAL del viagero en Madrid, 6rs. 
MANUAL para el oso do los empleados 

de contabilidad y habilitados, 4 rs. 
MANUAL teórico-práctico de contrata

ción, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por Flo

rez, 18 cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segunda de id., por id., 6 cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
NOVÍSIMO Manual para los Juzgados de 

paz, por Rada, 10 rs. 
NOVÍSIMO prontuario de papel sella-t 

do, 4 ra. 
NUEVA Historia de España, por Sanz, 3 

reales. 
NUEVA geografía para los niños, por 

Sanz, 3 rs,. 
NUEVO y completo Manual para el uso 

del papel sellado, 12 r*. 
QBLÍGACIONE&dol hombre, por Escoi-

Saiz , .2 rs. 
GEN de los D i o s e s del p a g a n i s m o , 

por Bergien 46 rs. 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs. 
PAGINAS de la infancia, por' Terradi* 

Uos, 3 rs. 
PERLA d6 la niñez, por Mediero, 3 rs. 
POESÍAS jocoso .satíricas:, pordoq Vic

toriano Martínez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de indusrria-y de marca 

colección de Reales decretos<y órdenes 
que constituyen lií legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hasta la fecha, 8 rs. 

PROBLEMAS y ejercicios de aritmética, 
por, Eyaralar, 2 rs. 

PRONTUARIO de administración muni
cipal , 60 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre la 
Administración y autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote >y Blanco: un 
tomo, 8 rs. 

PRONTUARIO de Historia de España, 

áior Terradillos, 3 rs. 
ONTUARIÓ de ortografía, porla Aca

d e m i a ^ ' S ; 50 cents. 
PRONTUARIO do quintas j ; por don Ma

nuel Cándido Reynoao, 12 rs . 
PRONTUARIO del sistema métrico, por 

Alverá, 2 TS. 
¿QUE es el progresismo? Por don San

tiago Alonso Valdespino, 2 rs. 
: QUÍMICA aplicada arla-agricultura, por 

Torres Muñoz, 16 rs. 
RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea re 

sumen .teórico-práctico de la historia, 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y penas del Notario: un tomo en 
4.° de 720 páginas y 38 láminas paléo-

f ráficas, 36 rs. 
PERTORIO de geografía, por Verde

j o , 6 rs. 50 cents. 
SENTENCIAS del Tribunal Supremo: to

mos sueltos á 14 rs . 
SERMONES de Massiílon, 48 rs. 
SILABARIO para uso de las escuelas, por 

Hernando, 4 cuartos. 
SILABARIO, porNaharro, 4 cuartos. 
SISTEMA decimal al alcance de todos, 2 

reales. 
SISTEMA métrico: cuentas ajustadas 6 

tablas de correspondencia (muy útiles 
para compradores y vendedores) de 
los precios de las cosas por varas, l i 
bras, cuartillos, arrobas ó fanegas cas
tellanas, y los que corresponden á an 
equivalencia en metros, kilogramos, 
litros y hectolitros del nuevo sistema 
de pesas y medidas declarado obliga
torio desde 1.° de enero de 1869: nn 
cuaderno, un real. 

TABLAS de reducción recíproca del s i s 
tema antiguo al sistoma.métrico - deci
mal, 6 rs. 

TAMBIÉN las flores hablan, 4 rs. 
TRATADO de práctica forense; Novísi

ma Recopilaoion, por don Mariano 
Nougués y Secall,. Abogado del ilustro 
Colegio de esta corte y Diputado á 
Cortes: tres tomos á 15 rs., 45. 

TRATADO histórico y dogmático de la 
verdadera religión, con la refutación 
délos errores que han intentado comr-
batirla en diferentes siglos, por el Aba
te Bergier: siete tomos en 4. , á 20 rea
les tomo, 140 rs. 

TREINTA años de gobierno representa^ 
tivo en España, por don José María 
Oronse, 4 rs. 

TROZOS escogidos de los mejores hablis-
i a s castellanos, en prosa y verso, pa 
ra uso de los establecimientos de edn-
c a c t o D . Obra aprobada por el Real 
Consejo de Instrucción pública y ser 
ñalada de texto para las escuelas y co 
legios. Un tomo en 8.° regular, 8 rea
les en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que 
contiene esta lista, se venden objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir y fumar. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutan
do de la ventaja de ser anunciadas cua
tro veces al mes por lo menos en el Bor-
letin Oficial. 

A los Alcaldes y Secretar ios . 

Hay impresos toda oíase de-documen
tos para los Ayuntamientos. 

Se compra pape! de periódicos, y se 
vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo, C orredera Baja de S. Pablo, 27 
MADRID: 4«68. 
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